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REFORMAS 
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Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
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contra del artículo 875 Ter, fracción II, del Código Civil 
para el Estado Libre y Soberano de Puebla, adicionado 
mediante el Decreto Publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla el 26 de marzo de 2021. 
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RESUELVE 

PRIMERO 

Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO 

Se declara la invalidez del artículo 875 Ter, fracción II, del Código 
Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, adicionado mediante 
el decreto publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, de conformidad con el 
considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO 

La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce 
meses siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Puebla, en la inteligencia de que, dentro del 
referido plazo, el Congreso estatal deberá legislar con el objeto de 
establecer un procedimiento sumario para el levantamiento de nueva 

acta de nacimiento para el reconocimiento de la identidad de género 
autopercibida, que atienda al interés superior de la niñez, en los 

términos indicados en el considerando sexto de esta ejecutoria. 

CUARTO 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 

competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causales de 
improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 
de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
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Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf apartándose de las 
consideraciones, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Ríos Farjat con precisiones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas consideraciones, 

respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 875 Ter, fracción II, 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 

adicionado mediante el decreto publicado en el periódico oficial de 
dicha entidad federativa el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

La señora Ministra y los señores Ministros González Alcántara 
Carrancá, Ortiz Ahlf y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron 
sendos votos concurrentes. Las señoras Ministras y los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) ordenar al Congreso del Estado de Puebla para que 

reforme el artículo declarado inválido, de conformidad con los 
lineamientos para establecer un procedimiento que, en la mayor 
medida, proteja el interés superior de las niñas, niños y adolescentes 

de  ejercer su derecho a la rectificación de su acta de nacimiento con 
motivo de su identidad de género autopercibida y 2) determinar que la 
declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce meses 

siguientes a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 
sentencia al Congreso del Estado de Puebla. El señor Ministro 

González Alcántara Carrancá votó en contra. Las señoras Ministras y 
los señores Ministros Ortiz Ahlf, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos 

concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y 

de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el 
asunto se resolvió en los términos precisados. Doy fe. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con 
el Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 

Ministro Presidente. ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA. 
Firmado electrónicamente. Ministra Ponente. YASMÍN ESQUIVEL 
MOSSA. Firmado electrónicamente. Secretario General de Acuerdos. 

RAFAEL COELLO CETINA. Firmado electrónicamente. 

Al pie un sello con el Escudo Nacional y una leyenda que dice: 

Estados Unidos Mexicanos. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Secretaría General de Acuerdos. 

El Licenciado RAFAEL COELLO CETINA, Secretario General de 

Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: CERTIFICA: 
Que la presente copia fotostática constante de treinta y ocho fojas 
útiles, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 

electrónicamente de la Sentencia emitida en la Acción de 
Inconstitucionalidad 73/2021, promovida por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en  sesión del siete de marzo del dos mil 
veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 

Periódico Oficial del Estado de Puebla.  

Ciudad de México, a diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 
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RAZÓN DE FIRMAS 

(PUBLICACIÓN de la Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Acción de 
Inconstitucionalidad 73/2021, promovida por la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, en contra del artículo 875 Ter, fracción II, 
del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, 
adicionado mediante el Decreto Publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Puebla el 26 de marzo de 2021; publicado en el Periódico 
Oficial del Estado, el viernes 3 de febrero de 2023, Número 2, 

Segunda Sección, Tomo DLXXIV). 

 


